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Wn1atto d. la Guerra;,

El Mlniatro de la Guerra,
MANUEL' AUÑA y DfAZ
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Et M¡ni.~~o de H~denda,

JAIME CARNltR RQlofEI1
ir";\tinistro de Inslt;Uc~6n Pública,

y Bc\la. Artes.

FERNANDO DE LOS' R~os URRUTI

A propuesta del, Minil>tro de la Gue
rra y tie acuerdo con el Consejo de Mi.
nistros, .

Vengo -eh' decretar lo siguiente:
Artfcitló único. Se autoriza el gasto

corre~lldi~tea la ejecución <le las
ohras com~rendida~ en el proyecto óe
arrupliación del ,cuartel del regimiento
de .(\r¡iJleríá a ~ballo en el campa
mento de Carabanche!t, ton, cargo a lo~------...--.;.;,.~--p - - ¡créditos del vig-énte Presupuesto, y a

Il'nisterlO':tt'''¡ Guerr.. los"q'ue'" se concedan en los suce~ivos
~ ", ,,u ICi, q ,En consideraci6n i a 10 solicitado 'Por ¡para "Obras de acuartelamiento".

, el General de bri¡¡;ada,' en' situaci6n: de !Dado en Madrid, a cuatro de noviem-
,lEn consideraci61} a. 16 solicitado po-r !>egunda reserva, D. Jer6nlmo Durán 'Y ibre de mil novecientos treinta y dos

el, ooT:onel .a. ,!titado ~y<ir, ~n !litua- CoM~, Jy de conformidad con 10 acor- ¡

cíQn oereUrÍl,do, D. JOAé'G~lbi!>' Redrl.. :dado por el Consejo Director de "las' ) NICETO ALCAi.A~tAMdáA y TORRES
¡pez, ~l cual reú\ll:' l;¡,slcot¡d¡~lónes .exl_ i A-samhleas de las Ordenes Mi1it~re!>' de' "'El
Hldas 'por ,laJey 4eC11a~r() de, novlem- 'San Fernando y ~n, ~o/.~eneglldo, Pr.ldellte del ClIlIléJo tl. MiAI.,I'O"
br-!; ~, mil ,l\ó.yecll~ntos trtin~ y Un<l, Vengo en tonced.erle la Gran CM.1Z : , J4lnlltro d. Ja Guerra.

Vengo en <:<¡¡¡céd~Í"le di ,empleo 'de <Le ('Sta última Ol'c1<.:I1. con,la anti¡iie- M~Nt1EL AZA~A y DfAZ
G~ncrnl de hri¡ada hOn.or3,~i6,) con tos, dad de veintitrés <te junio d.~ mil nove-
betlcficiqs que otor~a la cit,l!.~a ,ley. cientos treit,ta' y uno" .lecha en ,qu:e"
lDaooe~\, ,Madr\~. ~ ~u~tro, ~ no- cumI>\i6 la~ condidones, roe,tarocn.ti.rlas.

viemb.re. ~, mil novec,ientos, ,treinta y IDado <en Madrid, j, ,~j ~ no,v¡em-Co~o caso comprendido en el aparta
doJ. ' , ',bt~, de mil n<lvcc1ento,trew(a. Y';do~., ,00 tercero' del articulo dncuenta y cin-

NIcETO' ·Ar.cAu..ZMto:t:A y ,Tmtus, : NIClttO ALCALA.ZAJ4OIU.' y TolUlEt CO ,de la vigente ley de AdniinistraciÓI1
, , y .0:lntab!lid~'Ii di la Hacienda pública,

:I!:Ii>res1d~tedet C<xtii:"jodé Mlnbtralí,' "S1; ,Preald.rm.dú 'CtúeJl>',d&-':M'bIlti'or, r;le<:ontormidait' con el Consejo de Es.
' , Jl!if!jlltro dfl ... Gaena,¡ ,", ' " lIlnlllttO de 1&' Oatl'tnl¡ fado' y d'e aou.erdó con el Consejo de

MAmiÉ:L AiiÑA y D'UZ' U,,,,, 'MAN'uEt. AZAt:l'.( Y, PIA:Z~:~" Mir:i,st~os, "¡, " ' "



6 de ooTiembre de 100a D. O. n6m..

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
a~ccn~(} remitida a este Ministerio por INVlALIDOS
('~a Comandancia weneral con fecha IX
<k'l actual. ¡¡ favor del suboficial del! Excmo. Sr.: Como resultndo del ex
Cm'rjlo <1(' INVAunos MILITA- jlcdicntc ill~truído en la Circunscripción
RES D. DÍt'go Carrión Carrasco, este Occidental ele Marruecos a instancia del
Ministcrio ha resuelto concederle el !l-Rionario F«ierico Berger Maye!'l , en
empleo de alférez ~r reunir las con- solicitud de ingreso en el Cuerpo ~e
ciicinnes que d-ete.rmma el articulo 19 INVALIDOS MILITARES, este MI
de la orden circular de 29 de octubre nisterio de acuerdo con lo informado
de 1918 (e. L. núm. 29'1), asignándo- por la Asesada, ha resuelto el ingreso
le en su nuevo empleo ,la antigüedadIdel mencionado legionario en la prime
de' 28 del corriente mes y afío. ra ~ecdón de! ex,rpresado Cuerpo que

Lo comunico a V. E. para su conoci- determina la base seguOOa de la vigen-

I-

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins~

truído a instancia del legionario José
Espartero Cuesta, en solicitud de ingre
so en el Cuerpo de INVALIOOS MI
LITARES, por elite Ministerio de
acuerdo con la Asesoría, se ha resuelto
el ingreso del mencionado ~egionario

en la soo::ión segunda del expresado
Cuerpo, como inutilizado en actos del
servicio antes <:le la anulaci6n del re
g:amento doe 13 de abril de 1927 Y ha
llarse por tanto comprendido en 10}
preceptos de la base primera de lirs
disposiciones transitorias de la ley doe
15 de septiembre de 193'Z (D. O. nú
mero 2'21), debiendo tenerse en cuenta
para efcctos económicos lo que deter
mina la base cuarta de las mismas y
citada ley.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplim~nto. Madrid, 27 de
octcl>re de 193'l.

te k:Y de 15 de 60eptiembre último
(D. O. nm :nI), por haberse compro
bado que la amputaci6n que padece ad
quirida a consecuencia de heridas sufri
das oen acción de guerra por el fuego
enemigo, se halla induída en el cuadro
de inutilidades de 8 de marro de 1877
(c. L. núm. 88), y haberse llenado 106
requisitos prevenidos en los regla:tWln
tos que le han liido de aplicación en la
tramitación del referido expediente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
octubre de 1932.

Señor Comandante general del Cuerpo
de Inválidos Militares.

Sdiores General de la primera división
orgánica, Jefe Superior de las Fuer
zas Mmtares de Marruecos e Inter
ventor general! de Guerra.

AZAÑA

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruído a instancia de! guardia de se
guridad D. Ginés Garda Aparicio, con
residencia en Murcia, en solicitud de
ingrcso en el Cuerpo de INVALIDOS
MILITARES, por este Ministerio, de
ncuerdo con la Asesada, se ha resue;to
ingrcse el mencionado guardia de se
guridad en la liccci6n segunda del ex
presado Cuerpo como inutilizado en ac
t<JS del servicio antes die la anulación
del reglamento de 13 de abril de 1927
y hallarse por tanto comprendido en
los preceptos de la ba·se primera de
las disposiciones transitorias de la ley
de 15 de septiembre último (D. O. nú
mero 2211), debiendo tenerse en cuenta
pa·ra efectos económicos 10 que deter
mina. la base cuarta de 1M mismas y ci-
tada ley. .

Señor Comandante general <:lel Cuerpo
de Inválidos Militares.

Señores Genera'! de la primera división
orgánica, Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos e Inter
vención general de Guerra.

AZAÑA

DESTINIOS

COM;ISIONES

Señores General Inspector de la segun
da Inli'\>t"OCión general del Eiército,
y Generales de 1a primera y segunda
divisiones orgánicas.

Señores General Jefe deo! Estado Ma
yor Central del Eiército e Interven
tor general de Guerra.

Sefior...

·Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto que los co
mandanteg del Servicio de Aviaci6n
'D. Rafael M.artÍtloez ·Esteve y don
Rafael Botana Sal·gado, pasen desti
nados, de la Escuadra núm. 1 (Ge
tafe), a los Servicios de Ins·trucci6n
y agre,gado a la oficina <le mando
de la Jefatura de Aviaci6n el prime
r"" y de la Escuadra nilÍm..1, grupo
núm. 21 (Le6ri), a la Escuadra nú
mero 1 (Getafe) ·el segundo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y \ cultnplimiento. Madrid,
3 de noviembre de 1932.

AzAftA

AuiA

ASCENSOS

ORDENES

Ministerio ele la tiaerra

Subsecretarfa

SecclOD da Perlona'
ABONOS DE SUELDO

N1CETO .A1.cALA-ZAlIORA y TORRES

El Presidente del Consejo de MiniatroIr.
Ministro de la Guerra.

MANUEL AZAÑA Y :J:>.rAz

Señor...

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de
acuerdo con lo propuesto por el Estado
Mayor Centra'! del Ejército, ha resuel
to conferir una comisión, no indemni
zahle, por el término de seis meses, al
coronel de ARTI:L:[.¡FJR¡IA If. Pedro
Jevenoi~ Labernade, disponible, con to
do el sueldo, en la primera división or
gánica, para Tánger, Fez y otros pun
tos del Estrecho de Gibraltar, para que·
pueda ultimar los estudios del túnel-.,---------------1 submarirto del mismo, declarail.o de in-
terés naciona'l por decreto de 13 de di
dembre de 1931, pasando a la situa-
ción de disponible, con 'todo el sueldo,
en la segunda división, y <lesando de
prelitar servicio en la segunda Inspec
ción general.

Lo comunico a V. E. para su conoci
micnto y cumplimiento. Madrid, 31 de
octoore de 1932.

Voengo en autorizar al Ministro de lal miento y cUtlJ.1)1imioento. Madrid, ~ de
Guerra para que, por la Jefatura de octubre de 1002.
Transportes Militaroes de Madrid, lie AZAÑA
concierte directamente con la Compa-'
ñía Transmediterránea .la contratación Señor Comandante general del CUoerpo
provisional de un v~r que efectúe los de Inválidos Militares.
s;rvicios marítimos entre Ceuta y Me- Señor Interventor genera1 de Guerra.
hIla, con arreglo a las bases de orden
técnico y legal que contienen los plie-
gos ronnados al efecto con fecha vein
titrés de agosto último; sioendo eo1 gas
to que se produzca cargo al capítuk>
treinta y uno, artículo único de la Sec
ción catorce del vigente presupuesto.

Dado en )Iadrid, a cuatro de noviem;'
bre de mil novecientos treinta y dos.

Circular. E xc·mo. Sr•. Vista la ins
tancia promoV'ida por el oficial sc
gundo del Cuerpo de OFICINAS
MILITARES D. J<-sé Ortiz Hidal
go, con destino en este D-epartamen
to, en la que solicita le sean abona
das las diferencias de sueldo de su
an,terior empleo al que hoy ostenta,
correspondientes a los meses <le agos
tü y septieltnbre del afio actual, este
M'inisterio, teniendo ·en cuenta el es
píritu que inspir6 ,la ley ·de 15 de
septiembre próximo pasado. (D. O. nú
mero 22'1), ha tenido a bien aoceder
a lo solicitad-o, dándose a esta dis
posición .carácter general para su
l!.plicación a todos los ascendidoos co
mo consecuencia de dicha ley.
. 'Lo comunico a V. -E. para su co

nocimiento y cumplimoiento. ,Madrid,
2 de no,viembre de .1932.



D. O. núm. 2Ó2

Lo eomunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
octubre de 1932:.

Señor Comandante general del Cuerpo
de Inválidos Militares.

Señore:; Genera'es de la primera y ter
cera divisiones orgánicas e Interven
tor general de Guerra.

LICENCIAS

E.....cmo. Sr.: Visto el es'Crito dirigi
do a este Ministerio por esa Comar¡
dancia general, por f!l cual el teniente
coronel del Cuerpo de INVALIDOS
MILITARES D. José Bartomeu y
GonzMez Longoria, solicita cinco· me
ses de licencia por asuntos propios para
Praga, Austin (Checoeslovaquia), Bru
selas (Bélgica), Bayamo (Isla de Cu
ba) y Nueva York (Estados Unidos),
este ~Hnisterio ha resuelto acceder II

la petición del interesado, por hallarse
comprendido en el artículo 87 del regla
mento yigente dd Cuerpo, y con arre
glo a las instruccio~s aprobadas en
5 de junio de 1905 (e. L. núm. 101),
debiendo tener presente el interesado
lo disput'5to en las de 5 de mayo de
192 i, :::7 de junio y 9 de septiembre
últimos (D. O. núms. 104, 145 Y 2:05).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUll1ljllimiento. Madrid, 3 de
noviembre de 1932.

Señor Comandante general del Cuerpo
de 1nvá1idos Militares.

Señore-s General de la primera división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instanda pro
movida por el maestro herrador-forja
dor. con destino en el regimiento de
ARTIJ.LERIA de Montaña núm. 2:,
don Constantino AglIlilar Martín, es-te
Ministerio ha resuelto coocederle cua~

renta dias de licencia por a'suntos pro
pios para París (Francia), <:on arreglo
a las instrucciones d.c 5 de junio de 1905
(e. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
noviembre de 1932.

AZAiA

Señor Generall. de la sexta división or
gánica.

Señor Interventor general de Guerra.

P1REMIIQS DiE EFlECTIVIDAD

Cirrutar. Excmo. Sr.: Por reunir
·las condiciones prev-enidas en la cir<:n-
lar de 6 de octubre de 1931 (D. O. nú
mero :»5), eS<te Ministerio ha resuelto
conceder a los escribientes de primera
del Cuerpo de OflI,cINAS MJLIrrA
RiES que figuran a continuaci6n, el pre-

6 de noviembre de 1932

mio de efctividad de 250 pesetas anua
les, el que percibirán a partir de pri
mero de diciembre próximo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 d~

noviembre de 1932.

Señor•••

llEI.ACION QUE SE CITA

D. Leandro Cortés Ródenas, de este
Ministerio.

D. Joaquín Pérez Lázaro, del :&.ta
do Mayor Centra!.

D. Juan Vallejo Corra:1es, del Esta
do Mayor. Central.

Madrid, 3 de noviembre de 1932:.-
Azaña. .

RESERVA

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto pase a situación de reser
va por cumplir la edad: reglamentaria
en esta fecha, con arreglo a 10 dispues
to en la ley de 2:9 de junio de 1918
(e.. L. núm. 169), el capitán de CARA
BINEROS, con destino en la Coman~

dancia de Navarra D. Faustino Alva~

rez Villoria, con ef sueldo de ,S62 pe
setas SO .céntimos mensuaqes, más la
pensión de 50 pesetas por la cruz de
la Orden Militar de San Hermenegil
do, abonables a partir de primero de
noviembre próximo, por la Delegación
de Hadenda de Navarra, por fijar su
residencia en Irurita, de dicha provin
cia.

Lo comunico a V. E. para su conocí
miento y como rectificación a la orden
de 2:0 del actual (D. O. oom. 2:50), Ma
drid, 31 de octubre de 1932:.

Señor General de la sexta división or
gánica.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la propuesta re
glamentaria de aumento de sueldo for
mulada a favor del auxiliar de taller
de los Cuerpos Subalternos de INGE
NIFJRlOS D. Juan Antonio Foernández
Medina, en situación de supernumera
rio sin sueldo en la primera división
orgánica, y con arreglo a lo prevenido
en los artículos 6.· y 14 deL reglamen
to para el personatl de los expresados
Cuerpos Subalternos, aprobado por de
creto dé primero de marzo de 1905
(C. L. núm. 46), este Ministerio ha
resue'lto se le decla,re <:0110 dereoho al suel.
do anual de 4.535 peseta1 que eS el. que
le corresponde con arreglo a la cIrcu
lar d~ 14 de julio de 1931 (D. O. nú
mero 157) por contar en la aotual.i~
con mM de quince aflos de servICIOS
como tal auxiliar de taller, ya que los
<:ump1i6 en SO de mayo de 1930 Y que
continúe en 5U ai::tual situación de su
pernumerario sin sueldo en esa división.

Lo <:omU11i<:o a V. E. para 1m conocí-

:2:55

miento y cumplimiento. ~radrid, 1 de
noviembre de 1932.

Señor General doe la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

.-.
Seccldn de Material

PRODUCTOS FAIDL-\CEUTICOS

Circular. Exemo. Sr.: Vista la ins
tancia presentada por los directores del
Instituto Llorente, establecido en esta
ca,pital, calle de Ferraz, núm. 7, seña
lando precios a. los productos elabora
do!! en el mismo, comprendidos en la
relación que acompañan y que puede:l
ser suministrados para los servicios de
las farmacias militares con arreglo a l;¡.
orden circular de 23 de mayo úlfmo
(D. O núm. 12!.l), este Ministerio h'\l
resuelto aprobar los indicados precios
que figuran en la siguiente relación.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. :Madrid. 3 de
noviembre de 1932:.

Señor.••

:RELACION QUE SE CITA

S1#:ros

PESETAS

Antitoxina. diftérica (5.000 uni-
dades ant1tóxicas). ... ... ... 6,50

Antitoxina tetánica (3.000 uni-
dades antltóxicas)... ... ... ••. 6.30

Antitóxina escarlatinosa (5.000 ,
unidade!! antitóxicas). ...... 9,40

Suero antidiftérko (2.500 uni-
dades antitóxkas)... ••• ... ... 2,60

Suero antitetánieo (1.500 uni-
dades)... ... ... ... ... ... •.. ... 3,20

Suero antigangrenoso poliva-
valente (10 c. c.)..... , .. , ... 3,90

Suero antimeningocócico poli-
valente (10 c. c.)... ... ... ... 3,20

Suero antiestreptocócico poliva-
lente (10 c. c.)... ... ... ... ... 3,20

Suero antiestreptocócico puer-
peral (10 c. c.)... ... ...... 3,2:0

Suero anticarbuncoso (ro c. c.). 3.20
S'Jero antimelitocócico equino

(10 c. <:.}... ... •.. ... ... ... ... 3,90
5uero antipneumocócico poliva-

lente (10 c. c.)... ..• •.. ... ... 3,20
Suero antitífico (10 C. c.) .•. ••• 3,20
Suero antibronconeum6nico (Io

c. c.)... ... ... ... ... ... ...... 3,20
Suero antidisentérico (10 c. c.). 3,20
Suero equino normal (10 c. c.). 2:,00
Suero equino adrenalínico (10

c. c.)... ... ... ... ... ... ...... 3,20
S1.l'ero v-ena renal de cabra

(10 c. c.l... .., '... ... ... .., ... 6,30
Suero hemot6n liquido (suero

h-ematomO',Yéti<:o), caja de 4
frascos (10 c. c.)... ... ...... 3,20

Suero antitiroid~ liquido (ca-
ja con 10 ampollas de 1 c. c.). 4,50

$f/JIIt"()S~OS

S1¡erO hemot6n ('Suero hemato-



6,30
6,30

6,30

6.30

AzAlA

'B,a.ctwoímr.pC. int:8Stinal

Neókcto( (fennentOs lácticos).
~ ,talia 'J;o~/qinoo, túbos nero
'( C<?_~l~S.. ~J' J••. "'~•••~: !'".'"

_ ,;Madrid, 3de no~re ¡de.
,Az~¡¡,.,. " .

~~::;:l ..::k;r¡:':f\f,~::·i~~;~Ii r.·~ "

Q1ra,.lna'j' ca¡~' éJn '10 ampo-
, 1Ia9..,·' .~o'·;.. ... ... ... ... ...

Tirº--ovarina, caja con l() ampo-
f{a9:~{" ..

Ferroyarsil1a, caja con 10 ampo-
nas '0' " '"

Ovarsyl, caja con 10 ampollas.
PoHlwrmina, caja con 10 ampo-

.- l;as, ..
Hipofisina, caja Cotl, 10 ampo-

llas .
Nefrina, caja COILIQ ampollas.
Hepatina, caja con 10 ampo-

llas _ :.l. .; ..

., _1111'1_"'-'; 1llcl1ta_lIIl1t.
,. )., " ~ : I

¡',.'" OONCURSO$

¡ ,;)

Sefíor General de la primera divisi6:l
orgánica.

Sel\o¡~~S\1b~cr,~t4rio de este Mí!,\i.te
Hd'\:III6~NehtlOt ~t*rá11 tJd Gue'rh.

.' elrtlllÍQr.' E:xamtii Stí¡:~ra proftllr
tres' ~cantt8 de ~nltwte qúe~stien~
é~ ,(l:eJ1l~' de 1T.rÜ1smisiontsy Estudios
Táetlco5de 'INGEN¡LEltOS, e!>te· Mi
'ri;ster'l<:Iha: re$uefto &e anuncien aeon
curso. Los del, indic8do -empleó y Ar
ma '~ue 'deseen 'toma.t"'PaHe ~ 1:1, .pto;.
mov~rál1 SU! InB1hnmae en el ¡>1azo y
fbrma ~ue detennlna' ta!! órdenes circu"
lares de 5 de octubre de 193I y ::J4 de
agW~ltimo (D. O. nÚtns. :2~ y 204,
respectivamente), a las que se dará exac·
to 'eurhp\imiento.· .

Lo comunico a V. E'. para su (oooe:-
m¡e~:¡ y. . c¡¡m¡plimiento, ~\'id, ::1 de
1WlVl~mQre.de::19~' ' I

Señor...

s,UF4-00S,.aABER¡:S y: GRATI
,', . .... P~4ACIQNES

" "". '. ,. .' , ,

ExCmo. ~f'.:.. (:omo ampJiaci6n a.la
orden de ts, del :fja¡¡ado t:nes (D. O. nú
mero ~), por este Ministerio se ha.
reliueLto que la gratificación de profe,.
~QriAo . c.o:tiedipa por. dicha disposición
al ,<:alwán.1{.. Manuel Warleta de la
Quintana, .eón destino I en el. ServiciQ
d.e Avia,c!ól1' ~m~r;! la Perciba a par
tJ; ~ell94a,'Pr1dne.ro*l,mes de agosto
del COrrIente año, que ~ des4e cuando
le' ,Ll>;~ponde.

Lo comunico a V. E. para su conoci
lljiel\~Y :cul1lplimient(l. 'Madrid, :l' de
noviembre de 19JGi.

:1'acutias l>tira inmúmzocióh ¡tita'

:\ntiviru~ (inmurtivirus) estafi-
!oc6cico, amj>ontas de 10 c.c. 1.35

Antivirus (inmuriivirus), fras-
co de 50 c. c. ... ... ... ... ... 4,80

A~f1-9Itils (inmunivirus) estrep-
tocócico, ampollas de !O C. c. 1,35

~\ntivirus (inmunivirus), fras-
co de ;;Ore: e.e •.;; '\'!./ ••'. '~.;>1.. 4,80

Antivirus (inmunivirus) anti-
. pu6genó (e5Wilo-estreptOc~

cico), ampolla de lOC. c...... 1,35
Ahiivifu~ .(UílnUrtivil'1ls); fráS-

co de 50 c. c. ... ... ... .., ... 4,80
itmítniviruS(antivitml} anfi

puógeno concentrado;' 'ampO-
-HiL4e 'io c:J;..•.., .;..0• • .r• •". ~,80
Inmunivirus entero-rena! Can-

tivirus), ampolla de !O c. c. 1.35
Inmunivirus genm>- urinario

(antivirus), caja con !O ampo-
llas pipetas -'d.e· :a' é.·e: í...... 1,35

Rino - inmunivirus (antivirus),
. caja'cofi yatñlX>llas.'&Sé. c. ... ~,OQ
'Oté»':; irlWtj1riívit;iS, . (llntiv'ir liS )¡
"~aja:'&r\-3;a~a!ide4~;c'. . ~,t)Ó
?~ 'tk á!lH~1tüs".tlt:ipt¡6:J
~" ...... ' .•....: ':<'JI.-";' ('~ ,-", .....1$,,00.' un 'ttN<T... ... o.' .., , ,.,00
. I ~ /. j f, ",' I ¡ ..

/iYadficf06 t/'POH,.(r#iDS· (,xtrQd~ :glf..
-, dcériCDlf ,.1 fr'dsco$ de ~5D. &.)

".: .. ',-. ,', ; . . '. .';
¡tro¡<Jjna~ _' '.u ,. ........ ' 4~

Ovar:inll.... ...', y, ,,.. ,,'. ,.~

Ta-o:-QYarina.,•.;,. "0 lO' '0" ". . 4,:30
Ovarinllbelladona.da,.. • , 4,llO
Oirr~,W'renjna; ', 4,20
Hipofi~jna..,. eH , u ..¡ ••• f"" ' 14,.20
Or<iuiqa.;;ot' ,.¡. ·t~., .~t~ I .". ' 4,:ao
Nefrina... ... 4~

Piloqeatina ; .,••,. 4.~

Emeropllncreol ',.' ... -4,20
H@atina"".. ~"".¡, uJ. ' ...4 !..... ,4)~o.

Polihormina.....'.... ...', -... i4,:ao
Fer.~X.¡;rsina... ... ... ... 4,::lO

. COt'fflrin#dot en J14bD~' de 50 c. e•.

Tiroidina... 4,50
Borolirina... 4,50
Ovarina... ..••.• o;;. 4,50
T,il'0r?y~rina ... _'!' ·H· ~., ,.4,~
CNa'rilia MlIad~~.,., ;... 4.50
Caps-u-rrenina.:. ::.' ~; .. ~ •• :.;... 4,50
Hi.P'O;fisjna~., ~.. .'4'~,5500
Otq¡ji~ : .
N~Irína•. ; '•• ;.. : ' 4,50
Pt¡~tr<;atlua....:; .:. ..•. . : 4,50
It,e~á~j~,!-'[' .",; y~! .';. ····1·;/ .'.~: :¡l-.59
polihormfna... .., .•• ... ...... ,4;$0
F'c~~Hii~(sin':L ..:. ';.. ::...• ::. 14;50
StJ~!"Ó ~~,títi'fól,d'eo ,'con' 'ováritia. , '. 4iSo
t;¡¡,~9h~>K!n6~,I(~I~UI~ ~ttia,~-" .. ' ..

pa) "1 -... 4.50
Hp,'h!iQ'8jeilÍ \sides' H.lcicis .' ," ,
:. ',$~~ .'gl.á~~ta~ ;1i\j~6,~it~:¿~; :,.!., i. ',4;s<!
....~alr~lhl.~. r" ,., ....\....." I 4· enMrl.: Ff. 11 1:. \,,} ,(f l, !,rlj!'. "-'11

_1'111" " ( .. ISt';¡#'.J~'.iI'~:ra.t . .', "
~iltl' !'l ,"~ "Ir¡I~I~'~HI ~ (';:.t ,,.11 (un:¡, l'"

1\lt!i1oenafma '{llIomidrm,l'de~,,,,,'

'"fraátot Id-e IlOle.olc."';. l.,'JI, ... I ·1·3¡riIÓ
flf.h.l:,nl.~ I 1 ji') 'JI. tll'" Jo Irl 1':;, ¡ I ,'! .¡ 1:

, .• , ,"J'I') , .,j, ,1ff(Yl1cltill#lf' "!" .. ;','" ", •

m~Wl~~;iP.4:Í~~~~I;; í~.~' ~/'..:¡¡:;~;~
IttU~'b~!W!'~i~JJlo\iOf¡~ ~~~, ;)iJ'liJ.¡I~'9.
~6 ..<)~ll r~h~J.r:ri<°.ü~11)'>lr"'ifi'l f
~. 1« 'J::"loIlt¡ ~. v-CJ; 8'fflIfll'i'/tm 0..1'lTa-sllo ••••• , ••• '" ,.. 0130

3>90
, 3,20
3,90
3~

,3,90

Vacuna. j enn,eriana al verde
br:!1ante, dosis para 4 perso-
nas... ... ,;.. ..; ... ... ~..... 1,05

Vacuna jenneriana, tJ ~e
briIlantej wi-aia pa~a,¡~per-

l5onas~ .._.....,\...~_; ••; ...... _ ::1,15
V8.C~ajenn.uia.D& al -reme

brillant~,wlals -iJBIll,- i<'5 'ller" ': .
wnas.•••.. - " •••"... 4'20

Vacuna" ~r.ráºiqa. (~Qo;;
~lU1>!e), -~, ~,1;4~1;llilq:;.
~1~., ~¡¡. -el tratqq¡iento-de -\Ul., ,
¡ndivulúo.:. •..' ~" .•_",! ' •• ,. ~.. ,', 1I1t'lQ

Y~fj;iM .CQ1f,S~ ."~ - ~~.o
_JlM:!fQ~., ._ ,

VacÍma atitidiftériat:'<~to.xi-:.
r,¡a)~· ....~ ampolla¡ de 1 c. c.
para una. n.cunaci6n com-
pleta... ... ... ... ... ... ... ••• .,~

Vacuna aGtlteUnicl. -(ana~
na). 3 ampollas de 1 C. c.
para una TaClXlaCi6n com-
.llda... ••• ... ••• ... ... •.• ... ',20

VaClln'. antiescarlatinosa, 3
nmpollas para tlna Yacunaci6n
completa '.;. .,20

póyético), tubo con :10 com-
J'rimidos... •.. ... ... ... ... ... 3,~

St:e~o' 'antitiroideo (antitiroid'i-
na), frasco de 50 comprimi-
dos... ..• ... ... ... ... ... ... ..• 5,10

Pa~tillas antidiftéricas, para
uso p:o~láctico, tubo con 20
c<"mprmlldos... •.. _ ... ...... :1',30

V6CUMS ~

l'aCftnQ.& 'ltfkrobiafla.l 4~ 'CojGl ~ti
, ampolJos M • 8¡' ,.

Vacuna ~foíd¡capara.Ufu:apre"
ventiTll. (T.. A., 's')1 ~, ':1

, Y;icunaciones. ~taI.~. .'"
Vacuna ti{oídi,(;a.... ... ... '"
V~una pa.r!ltífica A... .. .
Vacuna fil~rMüica' :ij,.. , •••
Vt!l:una estafilocócica PQ4.i.,a-.,

lente .•••• ,.•." .,-:" .• ,..... , .,.. .....
Vacuna e~treptoc6ci~ polira~

lente... • '... .
Vacuna 'l':stafiloestvl:ptoc6c i e ..

(antipuógeoa)... .., ....... ...
Vacuna gonoc6cica¡>01iTa4er¡t"
Y~cuna gonoc6¡:;ica mixtt.... o••

.Vacuna melitoc6cica. .
Yacuna a~ticatarral. •••
Vacuna perta.u:i. (conÚ·.. la.ro.
" -~ina) ....· .... .•...,. ....:., .... ,3¡20
'Vilfuna P9limi(lr~i~ ~'li " ..¡,sp
Vacuna "'lTtig,rip;¡L,••. 'o •• · "'" '... ,~
YAc.una acn~." "' ..'" ," ...... " ,3,::z<l
V~lla Q()\i •.•., ("'.1.: ...a.; '~.'r .• ,."·~".",,, "~
Vl\c;una entj:rQ·r~na1 ••~; ....... ,.• ,." ".:L90

( I I 1 ~ r I j ;: !:,: I : ~ tI, • : ,: I ¡ .

,,' li,tllcrO-fJGCUKiJSCI?or !Ita .d¡g,$~f.VG).

*f~e:o.Y.Ctj¡i¡¡, ·~IÍn.tffi<:<:i-" . .',',
eohbadtarp;J!!l' "ó"ntl'db..1) lo')

ras patii.'tíb1l1acl' ... ':.1; ,,:;;ri "'.;36
~~ro.v~ur1a i~tr ~~a:~.!.,I,"",' ,,1

f.:ri~e::á~:'tf~ 'i~~'~I:!a!:" ,,~,~
"lll. de 1$ '~~lffi ~;; 'l!o (,. " !i90
Entero-!at1,1oUf¡·~i.ca_1l1.i;-

ta, ca>J1. ~ 'i,!'~tHprllRt'tl'tN:.. MO
E~erO-TiGWWr~)~5U,~tlf\~ j<~"" f ,., 'JI! ~

Ja de 15 oomprlwldoa...... 3,90



• 6 v... ·¡ ):L.::~~:r.l'j<:"L-;;''L ".. - _. _...-Cle-oovu:.more oc ~.

D Valero Val-derrábano Samitier,
del 're~imiento de Artillerb ligera
núm, 14, a la. séptima división oro
gánica. ...,.. ,- ....

-"

:uLACIQN QUB SR CITA

Comandantes de Infantería

D. Carl05 Asensio Cab:tnillas, del
regimiento de Transm:siones, a la pri
mera división orgánica.

D. Félix :Muedra 1fifiOn. -tel regi
miento de Artillería ligera núm. 12,
a la pr-:mera división orginica.

Do José Re€acho y de Eguía,. del
regimiento de Artillería Ugera nú
merv 7 a;1á 'divi!!4ón: de Caballería.
. D. Emilio T-orr~nte· \1hque;¡;, del

regimiento de Artillería a caballo, a
la división d'e' 'Caba1iéría.

• r' ., i •.

Jt i "\; "·:í , .., (~~./\ '~~l-r'(: .-. l'
órGém;s drctitá'res d.e'19 -de' !u'Iío Y13
de agosto de este año (D. O. núme
ros 170 y l~), e!>te Ministerio ha re
suelto convocarlo nuevamente con arre
glo <l'l artículo quinto del dwreto de 4
de . juHo de 1931 (D. O. mimo I47),
para cubrir dicha vacante de comán
dante de Caballería, que eltiste en este
Centro, pudiendo solicitarla. no sólo los
de este empleo, sino también los capi
nes· del Arma que se baIlen asimismo en
po~es¡ÓR del diploma de aptitud de la
'Escuela Superiq¡- de GUerra.

·Las instancias, debidamente doou.,.
m~ntadas, serán rémitidas directamente

'a'l::E:stado MayOr ~ntral, donde de
PernOctando f¡Jeta: de, Sl.'l: t'~ b~fán.en'con~pedentro ~l ¡¡lazo ~
l ') , 'i' oficial,.· .. 'yei\l:te;d!as, c'Onmqos 'desde qne -se pu- '.' ,~i+~-He~'Il1~'Ipf~ierla .

1
" .... ;, '. ,'.' '~lí4.u<;.eskd¡SJ.lOsi~(>n.. . .' .>' c • .) •• ~, .~t. . ..

'o '.;' .. , !.J" Pt.M!Js'· LQ:tiorriunreo a V.! E.- para,slt tonol::i- D. Ji:iaq)¡¡t>'::~,~~nei~!lJi~,del,re;
'. - •• " -' ..... '.~.··n;t~J.'l •. dt.......n;.m~tó..'\. lía4rid; 4 de .•...•. ';1'" .. a:~~élot"'s MIJ,~doi:es' a.

"'.L '",-- •. . ..,.,..w r.,.l ,l r~ «;~,'J¡' •.,. . '1ga,l.mplreinm,:oe'r,,".)~....n"v'Jo '..Ió·,.·.ób,.,j¡.:jj:c.J.·...· ....'. :..' ~'.; 1~~:h=(llr~mr.r06.~..•~~. :~~. ~.,,:. TJ;):-:t)(:¡viivoteue"}9~¡ ;', 1,:," ", ,. "'" -. o". I'il;.~nt '"
~arg~ntos~rlmet-OG!(C(jn,.ifM@.;" (.~ J •• ,"é' , ':,.'. ;,." '¡ : ,. !" ÁZAÑA¡ , . D: ~rarlaiú)At<>'rT'so A1óhS-O,de 1<:1.
Li.Ho . .'!u~ora· <4.000 ,,\iesft'J.. , ": .C ·S· ... l. ..".' . : ,1 'Comandancia -de ArtilIería de la Zo-
tas~ ;;"·J'~"'J... :w:II.'''·'1'!.OO . W<j't",,:·Ú\:;'; :;"~ i I1 : na Occidental de :M:arruecps, a la

!¡'igaBiís ~••.•••••• '.•~.'j¡:.:J\" .ISpá( i2.i;;.\'¡ ¡~0::\ \ iffi! , -.....-;..~ primem -división orgánica.
Subayudantes.. .¡ o... ' ~¡¡; '.~•. J.í· '...' '15,00' LS. ,,,.. i Df"-~~' D. Antonio Martínez Pedrosa, del
Suotelii:enteii•.• i·~¡;~~>¡~,:;.¡.~:¡·J·:!¡,!l;~J ~C~~~.C~ SVD Irlna mlll"r Grupo de Información de Artillería

.. ,. "'1'" 1, ,. , .. 1... d "y. " .. ~ ;"".h- I nÚm. 3, a la siiptima división orgánica.
~lvi~ao;'8 ~~" a .1t1. residen" ,.1Izj·r,ht19iE;:)IP NOS 1 . r. '-cfio' - "rf;~<.~;. .~:' ."..,'.........

10 ,', 1 Cla?~ ,':J "~ 1" :~.,rj j~ftti~.:.;. ". .., ..... - Capitán 'de Caballería
('·l ",' ..., ")", . :.,;'.). ,;~J" Sr.~ Por -esl\e

, " . ,{ : ... 'P~~~irii5tlerio'se'h" \ is-pue to que los
'. . . . ':.'~ jef.esl· ::rotieiálu !lpmno de l~ 32.-

5"r~rriOfl prim\,:fo9; .. ;•• ;•••~;.: ':$.($' -pnomoci.Ó1I ·dé la f. cuela SUP~rJ(~r ile
Sarg-éntos prim,e'r6iJ 1{cóti tiíCrl!I..;' . , GUllrra..SlOarprCltdi9 en, la S1gule~e
. do 'Stl¡>oeMor '. a .4.000 pese. ' '. NIa:d6Í1~que; 'ero a. ca' el coman-

) .' ':. ...;',' ,..' ~I.de;}::nfa.ntter ll¡ D. Garlas Asen-
B t.as ti ~ '0' ~.~ ..~ ••• ~'~. sió·'Caba.niUa:s y t~rmin~'con el ca- Capitanes de Infantería
S~b~~·:~~t;~· :.. '.;. ' ••; ~.• ~ '~'. '~oií' pitfm"dedá ,m1sm~ ;Arma Sr. D. José
Subt ' t"': ••• ••• ••• ••• ••• .;;), Martínez Anglad;t,: pase a realizar D Julián García-Pumariño Me·

C:111en es···al•·• ..• ••• ••• ••• 5,00 ,. d t!lt d l <Ir des néndez del regimiento de Caballería
Lo comtlnic a. V. E. para. su co- las practicas e . a. o :ay. i nlÚm. ~, a la p~imera divis'¡ón orgá

noci~¡ento y 4umplimiento. Madrid de el 15 de novse¡mbrre de 193~ a nica.
4 de; noviembr,' de 193~. ' 15 -de m.arz,o de .1$)34, en ,1;os- destmds .D Fausto Gosálvez Ferrer, del re.

, AmA que se !n'(ilcan, II'lt~rrum'léndola~ e gl'ml:ento de Caballería nú.m. 7, a la
SeñoL. 15 de mar.zo de 1933 a, 14 de. julio
. ,.. 1 de este mismo a.11' <¡u~et1earán tercera. división orgánica.
¡II I'"j~ 1" \i'l') , en la!! Seccion-esl IlI'fk>g i.s.:div¡". D.Jesús GuitMniNavarro. de~ Gru·
:, sionarias que pro ga Jefe de la po de Fuerzas Regulares ~ndlgenas-e-Sfa.Ao"Ma'or--- ""'-e-n'-t-;':a"I' 'Séccioñ·-orlo~ftea'~ét'1!;m;1tti'"Mlt~·<te' -'Qtrnl. '1rlÍnr.-:ri'Cabaiteria), .lió' la

lo¡' y. I '"' l. _ r_......A. ---Ln .di_A ¡la' ()t'Af¡ll. o<Wi~lI'" d¡i;vl~j~tJ:,<»,g.ánl%i i • ' .•
i" r ~ 'f' '1 ':':~8 l' 'I":!," . ,{)Ji\, 'JI,,:., \ ~~~¡;;I"'d;'" ~5"l!Jde' !ag;s-t~r de ~9J2' ~·,I;>,\,'.kM".;a,,~<lRJ;,I;',l;qrpsa,del

ecrear a (D. O. núm. 201). . reg-ilmiento qe Zapaaorre,s Mmadores,
~ • V E p~ra¡ ~11 ~OT a·la división de Caballena.

CONC01RSOS ;',) -H1:féi~f~tl,n;c~¿úa.ntt)·lÍfuí-dt~ó: MQ.fÍ'd~ .. ISr. D. José Martín~~ Anglada, d~l
.-._.- .------.. ..--tk·ooyiembr~ú19a:¿, . . r~ira.iento. de.T:ta.IllSnU

á
· . SlOnes. a la pn-

CirC1I10#": Excmp. Sr.: No habi~o i I ; AZIJIA m-el'~ división org mca.
acudido nit1g'Ún co;mandante de CAB~. I ¡Madrid, 4 de noviembre de 1932,-
LLERIA 'a l()s corJcu'rso~ anu~iadt;>s pbr Setípr.. , Maña. /.1. i i .( r l. :

, ; : '. '.; " :' ,

I

junio último (D. O. núm. 136); te
niendo en cuenta. 10 díspuoe.s1o en ella
y con arreglo a 10 que preceptúa el
vigente reglamento de un.ificación de
dicta::. especialmente (':n el .párrafo
tercero de la .. Nota relativa a varios
l.finis tedas". pvr este de la. Guerra
Se ha :esuelto que el personal perte
lreciente al Cuerpo de SJffioficiales,
al que e!> aplicable todos los precep
tos de dicho reglamento, disfrute en
las comisiones. del servicio desempe
ñada$· y que desempeñen en lo .1ÍUtle

sivo, ;con derecho a dietas.. las siguien
tes:



D. O. núm. •6 de noviembre de 1932__ ., .... .... .:r--_.....;.. _

PARTE NO OFICIAL

Sociedad de Socorros Mutuos de Infantería
BALANCE cerrespondíente a los meses de mayo, junio, julio y agosto de 1932 efectuado en el dla de lit fe

cha, que se publica en cumplimiento de 10 prevenido en el arto 38 del reglamento, aprobado en 22 de diciem
bre de 1908.

5

o

00

00

5

00

CEBE Pesetas Cts. HABER Pesetas Cts.

,
Remanente del cuatrimestre anterior, según Satisfecho por el importe de 28 defunciones,

balance publicado en el DIARIO OFICIAL publicadas en el mes de mayo de 1932
número 191, de 13 de agosto de 1932 ... 23.630 10 (D. O. núm. 148) •••.••••••••••••••••• 31.000

Recibido de los Cuerpos y Dependencias en Idem por el ídem, de 37 defunciones publi-
el mes de mayo de 1932 •.••••••••.•••• 49.907 15 carlas en junio de 1932 (D.O. núm. 187) •• 43.000

Idem en el mes de junio de íd•••••••••••.• 46.815 20 Idem por el ídem, de 36 idem publicadas en
Idem en el mes tlejulio de id............. 50.717 65 julio de 1932 (D. O. núm 205) ••••••••• 43.782 4
Idem en el mes de agosto de íd.•••••••.••• 49.096 95 Idem por el idem, de 28 ¡«em publicadas en

agosto de 1932 (D. O. núm. 235) ••••••• 38.000
Satisfecho por el po de las anteriores par-

tidas (art. 36 del Reglamento) ••••.•••. 32 25
Idem por timbres móviles para el oobro de

letras, según la nueva Ley de impuestos. 52 7
Existencia que se acumulará a la próxima re-

61.602 80caud.cióa••• 6 ••••••••••••••••••••••••

Satislecho por gratificación de escribientes. 1.700 00
Idem por impreso., según carpeta •••.••• 858 60
Entre¡¡ado Colegio Huérfanos y socorros

Clases cuotas, capitán D. Antonio Suárez
12 00e Intervenciones de Laracbe ••••••.••••

Por arreglo nuevos despachos, oficiRas y
95 00caja caudales •••••••.•..•••••••.•••••

Devueltas cuotas abonadas duplicado, ca-
pitán D. Carlos Docasar y comandante

31 2don Saturnino Dominguez•.••••.••••••

_.
Totttl .............. 220.167 05 Total. •, I ••••••••• , , 11 • 220.167 05

NOTA.-Quedan pendientes de publicación por faita de documentos 48 expedientes, que deducido el anticipo que tienen per
cibido importan las cuotas 68.029,25 pesetas.

ESTADO numérico de Sefl.ores Socios

0;;1 :i"o ~o () n;;l () () -l
~o _o lO lO a3:

~~
lO .,." a ~e. ;.l9 "5!. =Q.::I ::1.= ;;; ;¡: l!:_.,.

~a 10ALTA Y BAJA a·¡: IQ~ ::1 : .. ..
2.::l. = ~ TOTAL!te. lO .c>. I i ISal: g:¡r ;;; -- · .. a!"l: ""lO 1" .. · = . ..· .-- - -- -- -- - - - -- -

Existencia según las relaciones
recibidas de los Cuerpos ••• 13 38 125 394 714 1.ó06 3.194 3.179 892 61 ,. » 10.216

Altas a voluntad propia en el
último cuatrimestre •••••••• ,.

" "
,. ,. :. " " 62 "

,.
" 62-- - ---- - -- -- -- -- - --

SuMAN •••••• 6'" 13 38 125 394 714- 1.606 3.194 3.179 954 61 ,.
" 10.278-- - -- -- - -- -- --- - - - -

Ba~as a voluntad propia en el
lército y por pase a otro.

49cuerpos •••.••••••.•••• 6' i1. " • ,. ,. » 2 9 34- 4: • ,.
"Bajas peor fallecimiento en el

1 6 7 14 15 69ídem••. 11" ................. " O 17 3- • • "- - - - - -_. -- __o - - - -QU!5IIAN ••••••.• 13 37 119 388 707 1.590 3.168 3.130 947 61 ,. ,. 10.160
a. I waL .lB

o.
.

Madrid, 13 de aetubre de I~.- El teniente coronel .eeretario. J04'AbeilhJ.-iV.· B.·: E~ General preei
dente, R. dI Ri'lJlN.



D. O. núm. :il6:J 6 de noviembre de 19,32 259

Sociedad de SoWITOS llutuos de Suboficiales, sargentos y asimilados del Cuerpo de Intendencia
. CUENTA CORRESPONDIENTE AL MiES DE .AmSfO DIE 1932.

o

6

6

IMPORTf: IMPORTI!
BE.E HABER

Psdal 0.. Pesetu Cts.

--
BxlsttnciM "tl mu ut"iw. .•.•.. 73.120 21

Academia de Intmdenda, julio.••••••.•• 8 00 Por gastos de correspondencia•••••••••• 7 2
Esiablecimiento Cmtral, mayo y junio •• 18 60 .

1.- Comandancia •••• {1.er grupo, julio .• 98 30
2.0 id., junio••••• 77 70

(l.er id ............. ,. ,.
2.- kiem •• ··········(2.o fd ............ ,. ,.

3.- ~l.er id. junio julio. 196 40
ídetn............. 20id ,. ,. E.ristencia a ji- de Mt'.r...... 74.~Q5 6.. ... '" .............

• {1.erid.¡Ulioagosto 299 00
4. ídem............. 2. id ,. ,... .. .. ,. .......
Compañfa de Baleares••••••••••••••••.• ,. ,.
Idem de Canarias, ialio ••••••••••••••••• 7 40
Comandancia de Melilla, idem•••.••••••• _. 286 30
Idem Ceuta ....... '" .... ,. •• ".................. ,. ,.

\
Iatervenciones Militaru Tctuán .......... ti' • 3 10
Avlaci6J:l Oetafe, agosto••••••••••.••••• 12 90
Secciones de Ordenanzas del Ministerio

3 10de la Guerra, julio •••.•••••••••.•••
Centro de Moviliciaci6n número 2....... 9 30
Idem id. núm .. 3.............. "............... 3 10
Idem id. núm. 10........................ "'". 6 20
Recaudado por .ocios voluntarios ••••.•. 163 25-

SUltAllu........................... 74.312 86 SUltAll••••••••••••••••••••••••••• 74.312 8_..-.
ReSUMEN

En cuenta corrie.te en el Ba~ de Espala 73.120,00
En m~táli('o en poder del Cajero.. 1.185.66

Total igual a la ,~ 74.305,66

Altas Y bajas de 101 socios

DEMOSTRACIQN Sub-Tenlen- Sub·Ayu- Socios
tel dantea Brigadas Sargentos l. Sar¡¡entol voluntarios TOTAL

E.:ristencia del mes cmtwitw ............. 7 23 49 54 127 154 414
Altas .........".................................... ,. ,. ,. :. 5 1 6----- ------ ----- ----- ----- ----- -----Stll1ttl3..•••••••••••••••••• 7 23 49 54 132 155 420----- --...-- ----- _C-___ ----- ----- -----Baju .."..."......................................... ,. 1 » • :. 12 13----- ----- ----- ----- ----- ---_ .. - -----(Jwdcltt••••••••••••••••••••••••••• 7 22 49 54 132 143 407

I

Se pro<:cde a la baja en la Sociedad de los socios que &'e eX'Presan por ú.lta de abono de 4as cuotas respectivas:
D. Ramón Arias Ledaga. D. Manuel Arrabal Ortelta, D. Antonio Bat;budo Losada. D. Eustlllsio Caballero Flores,
D. San.tos Escudero Cuevas, D. Manuel Fernández Moreno. D. JoSoé Glrona Camps, D. José lzquie,rdo Soriano, don
Jo&é Jlménez Rodríguez, D. Juan de Dios Jiménez, D. Juan L6pez Martinez 'Y D. Asterio L6pez López.

Madrid, SI de agosto de I9S:l.-El cajero, Rafael PalolcÍf's.-iEl interventor, P. A., Carlos Castellano.-V.o B.O: El
presidente, Emilio Albe~ht.

MADtRID.-Ix!'ltItXU y TAI.LllUII 1lJI:L lb.
JfI8'nltIO 1):& LA. Gunu


